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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  

 

Allegue constancia de envío y recibido de la comunicación al deudor del inicio de la 
ejecución de pago directo al correo electrónico inscrito para tal fin (Artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 de 2015), teniendo en cuenta que de la certificación arrimada (Fl.13 archivo 
01anexos), se vislumbra que la entrega del mensaje se realizó a un correo distinto al señalado 
el formulario de garantía mobiliaria. Obsérvese que el correo de la certificación es 
GINNA_HOLGUIN@YAHOO.COM y el del formulario de la garantía es 
GINNAHOLGUIN@YAHOO.COM.   

 
Además deberá adecuar el correo indicado en el aviso que milita a página 8 del archivo 

01anexos del expediente, el cual deberá coincidir con el registrado en el formulario de 
garantías mobiliarias y con el certificado expedido por la empresa de mensajería.  

 
Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 

escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Secretaría controle términos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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